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Propuestas 

1º.- Que en la página 6 de la aplicación SIPEC se incluyan, para que puedan ser 
marcados de forma voluntaria por el calificado, los cuadros “Alega SI/NO” que 
recoge la página correspondiente del anexo de la Orden Ministerial 55/2010, de 
10 de septiembre, por la que se determina el modelo y las normas reguladoras de 
los informes personales de calificación. 

2º.- Que la aplicación SIPEC emita documento de recepción de las alegaciones 
presentadas por el calificado.  

3º.- Que el superior jerárquico muestre la página 7 de la aplicación SIPEC al 
calificado en caso de haber presentado alegaciones. 
  

Justificación 

PRIMERO   

En el anexo de la Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, junto a la firma del 
calificado hay unos cuadros que indican si alega o no. Nótese que se sitúan antes del 
epígrafe 5. Trámite tras las alegaciones. 
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SEGUNDO   

En la página nº 6 del impreso de la aplicación SIPEC no se incluyen los cuadros sobre las 
alegaciones que han pasado a la página 7 y que el calificado no puede ver. 
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Página nº 7. Los cuadros que indican si el calificado alega o no ha pasado a incorporarse al 
epigrafe 5. Trámite tras las alegaciones. 
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TERCERO 

Si los referidos gráficos se incorporan junto a la firma, el calificado podría marcar 
voluntariamente el cuadro correspondiente, dejando constancia de su intención: alegar o no 
alegar. A partir del día siguiente, el calificado dispone de un plazo de 10 días hábiles para 
formular por escrito sus alegaciones en virtud del artículo 8 de la Orden Ministerial 55/2010, 
de 10 de septiembre. 

 

CUARTO 

Cuando el calificado presenta alegaciones no recibe confirmación de la aplicación SIPEC ni el 
primer calificador, por regla general, emite un recibí o justificante o documento similar. Por 
tanto, el calificado no tiene la certeza de que sus alegaciones han sido unidas al IPEC, como 
establece el artículo 8 de la Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre. 

 

QUINTO 

Si el calificado ha presentado alegaciones sería lógico que el primer calificador le enseñara la 
página 7 de la aplicación del SIPEC para conocer lo que definitivamente se va a reflejar en el 
IPEC. El primer calificador puede darle las explicaciones que considere oportunas, pero 
resulta consecuente que muestre al calificado lo recogido en el IPEC. 

 

SEXTO 

Con el fin de cumplir con lo establecido en el anexo de la Orden Ministerial 55/2010, de 10 
de septiembre, y de ofrecer certeza al calificado de que sus alegaciones se unen al IPEC se 
realizan las propuestas expuestas. 

 


